
Señor Abogado: 
Jorge Federico Intriago Andrade 

* INTENDENCIA DE Compañías 
PORTOVIEJO 14 DE JULIO DEL 2003 

  

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a 
Usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 11 de julio del 2003, se 
procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía “ DUVECE 
SEGURIDAD Y MUNICIONES SA”, las siguientes transferencias de acciones: 

CEDENTE C.CH CESIONARIO C.C.H 

GUSTAVO REINALDO 
VERA BRAVO 130536095-8 LUIS RODRIGO GUAYASAMIN VAZCO — 170993226-1 

FACCIONES: 200 
DE UN DOLAR CADA UNA 

Tanto cadentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana, casados, mayores de 

edad, y domiciliados en esta cuidad de Portoviejo. 

Atentamente, 

GE GENERAL 

       


